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RÉGIMEN ECONÓMICO

Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público.1

Sexta. Asignación de cantidades a fines sociales.

Uno. El Estado destinará a subvencionar actividades de interés 
social, en la forma que reglamentariamente se establezca, el 0,7 
por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del ejercicio 2012 correspondiente a los 
contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal 
sentido.

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la 
formada por la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota 
íntegra autonómica o complementaria en los términos previstos 
en la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al 
ejercicio de 2012 se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2014, *

BOE núm. 315 de 31 de diciembre de 2011.
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efectuándose una liquidación provisional el 30 de noviembre de 
2013 que posibilite la iniciación anticipada del procedimiento 
para la concesión de las subvenciones.

Séptima. Financiación a la Iglesia Católica.

Durante el año 2012 el Estado entregará, mensualmente, a la 
Iglesia Católica 13.266.216,12 euros, a cuenta de la cantidad que 
deba asignar a la Iglesia por aplicación de lo dispuesto en los 
apartados Uno y Dos de la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007.

Antes del 30 de noviembre de 2013, se efectuará una liquidación 
provisional de la asignación correspondiente a 2012, 
practicándose la liquidación definitiva antes del 30 de abril de 
2013. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, se procederá 
por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo 
existente.

Octava. Bienes de las instituciones eclesiásticas.

Se prorroga por un año, a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, el plazo a que se refiere la disposición adicional segunda de 
la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de Modificación de tasas y de 
beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés 
público, en relación con la disposición transitoria primera de la 
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, y la disposición transitoria 
quinta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español".
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Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012.2

Septuagésima tercera. Asignación de cantidades a fines sociales.

El Estado destinará a subvencionar actividades de interés social, 
en la forma que reglamentariamente se establezca, el 0,7 por 
ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del ejercicio 2012 correspondiente a los 
contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal 
sentido.

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la 
formada por la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota 
íntegra autonómica o complementaria en los términos previstos 
en la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al 
ejercicio de 2012 se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2014, 
efectuándose una liquidación provisional el 30 de noviembre de 
2013 que posibilite la iniciación anticipada del procedimiento 
para la concesión de las subvenciones.

Septuagésima cuarta. Financiación a la Iglesia Católica.

Durante el año 2012 el Estado entregará, mensualmente, a la 
Iglesia Católica 13.266.216,12 euros, a cuenta de la cantidad que 
deba asignar a la Iglesia por aplicación de lo dispuesto en los 
apartados Uno y Dos de la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007.

Antes del 30 de noviembre de 2013, se efectuará una liquidación 
provisional de la asignación correspondiente a 2012,

2 BOE núm. 156, de 30 de junio de 2012.
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practicándose la liquidación definitiva antes del 30 de abril de 
2014. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, se procederá 
por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo 
existente.

ENSEÑANZA

Real Decreto 1619/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establece el nuevo régimen de equivalencias de los estudios y 
titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de nivel universitario 
respecto de los títulos universitarios oficiales españoles, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo entre el Estado 
español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979 sobre

•j

Enseñanza y Asuntos Culturales.

El Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero 
de 1979, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, establece que la 
convalidación de los estudios y el reconocimiento por parte del 
Estado de los efectos civiles de los títulos otorgados en los 
Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia 
Católica, sitos en España o en el extranjero, será objeto de 
regulación específica de común acuerdo entre las autoridades de 
la Iglesia y del Estado.

El Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, vino a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en dicho Acuerdo, estableciendo el reconocimiento 
de efectos civiles a determinados títulos de Diplomatus, 
Baccalaureatus, Licentiatus y Doctor conferidos por las 
Universidades, Facultades, Institutos Superiores y otros Centros 
Superiores de la Iglesia Católica. Tales efectos civiles venían 
siendo conferidos respecto de los niveles académicos genéricos 
de Diplomado, Licenciado y Doctor correspondientes a la 
anterior ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 3

3 BOE núm. 276, de 16 de noviembre de 2011.
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establecida tanto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria como en la redacción inicial de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU).

Asimismo, la LOU estableció en su disposición adicional cuarta 
que la aplicación de lo dispuesto en la misma a las Universidades 
y otros centros de la Iglesia católica se ajustará a lo dispuesto en 
los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.

Posteriormente, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(LOMLOU), modificó la LOU estableciendo una nueva 
ordenación de las enseñanzas y títulos universitarios en España. 
Así, el artículo 37 de dicha Ley determina una nueva estructura 
de las enseñanzas universitarias basada en tres ciclos, Grado, 
Máster y Doctorado, a cuya finalización se obtienen 
respectivamente los títulos de Graduado o Graduada, Máster y 
Doctor o Doctora, respectivamente.

La nueva ordenación surgida tras la LOMLOU y concretada en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, viene a 
cambiar sustancialmente la situación anterior, de modo que ahora 
los títulos, en aplicación del principio constitucional de 
autonomía universitaria, son creados por las Universidades, 
sometidos al procedimiento de verificación académica ante el 
Consejo de Universidades y a la autorización de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. Sólo tras el cumplimiento de estos 
dos requisitos se produce la intervención del Gobierno que, 
mediante acuerdo de consejo de ministros, viene a declarar, en su 
caso, la oficialidad del título y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario adaptar lo dispuesto 
en el citado Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, a la nueva 
estructura y ordenación de las enseñanzas universitarias
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españolas, contenida en el mencionado Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre.

Por su parte, la Santa Sede, como Estado integrante del Espacio 
Europeo de Educación Superior desde 2003, ha participado en el 
proceso de convergencia europea mediante la adaptación, entre 
otros aspectos, del marco organizativo de sus enseñanzas 
superiores a fin de facilitar el reconocimiento de las mismas en el 
resto de los países del EEES, así como la movilidad de sus 
estudiantes. En consonancia con lo anterior, ha implementado las 
exigencias derivadas de dicha adhesión tales como la adopción 
del Suplemento Europeo al Título y de los créditos europeos 
ECTS. Asimismo, ha promovido la creación de la Agencia para la 
Valoración y la Promoción de la Calidad de las Universidades y 
Facultades Eclesiásticas (AVEPRO) que tiene por objeto 
garantizar la calidad de las enseñanzas de Baccalaureatus, 
Licentiatus y Doctor a que se refiere el artículo tercero de esta 
norma y que se imparten en los centros de la Iglesia Católica que 
se relacionan en los anexos del presente real decreto.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de 
Universidades, por la Conferencia General de Política 
Universitaria, por el Ministerio de Justicia y por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 11 de noviembre de 2011,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer el nuevo 
régimen de equivalencias de los estudios y titulaciones de 
ciencias eclesiásticas de nivel universitario respecto de los títulos 
universitarios oficiales españoles, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
de 3 de enero de 1979 sobre enseñanza y asuntos culturales.

Artículo 2. Ambito de aplicación.

Lo dispuesto en la presente norma es de aplicación a los títulos de 
la Iglesia Católica que se relacionan en el Anexo I, otorgados por 
los Centros Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia 
Católica situados en España o en el extranjero, que cumplan el 
procedimiento y los requisitos establecidos en el presente real 
decreto.

Artículo 3. Reconocimiento de efectos civiles.

1. De acuerdo con las condiciones y el procedimiento previsto en 
presente real decreto, se reconocen efectos civiles a los títulos 
eclesiásticos superiores de Baccalaureatus, Licentiatus y Doctor 
que se relacionan en el Anexo I, conferidos por los Centros 
Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica, 
canónicamente erigidos o aprobados por la misma, de acuerdo 
con las previsiones de la Santa Sede, contenidas en la 
Constitución Apostólica Sapientia Christiana, de 15 de abril de 
1979, que regula la existencia, normas y desarrollo de las 
Universidades y Facultades Eclesiásticas y la Instrucción sobre 
los Institutos Superiores de Ciencias Religiosas, de 28 de junio 
de 2008, que regula la existencia, normas y desarrollo de los 
Institutos Superiores de Ciencias Religiosas.
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2. Los efectos civiles que se reconocen a los títulos eclesiásticos 
universitarios de Baccalaureatus, Licentiatus y Doctor a que se 
refiere el apartado anterior son los correspondientes a los niveles 
académicos universitarios de Grado, Máster y Doctor, 
respectivamente, de acuerdo con la estructura universitaria 
prevista en el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

3. En el supuesto de que los títulos eclesiásticos superiores se 
expresen en el futuro con denominaciones diferentes a las citadas 
en el Anexo I, deberá acreditarse, por las autoridades 
competentes de la Iglesia Católica en España, su equivalencia con 
las mismas y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente Real Decreto y los exigidos por la normativa citada en el 
artículo 5 de este artículo.

Artículo 4. Reconocimiento de estudios parciales.

Para el reconocimiento de estudios parciales y créditos superados 
en las enseñanzas conducentes a los títulos eclesiásticos a que se 
refiere el artículo anterior, a efectos de cursar en España estudios 
oficiales conducentes a la obtención de títulos universitarios con 
validez en todo el territorio nacional, será de aplicación la 
normativa vigente en materia de reconocimiento de títulos y 
estudios extranjeros de nivel universitario.

Artículo 5. Requisitos.

1. A efectos del reconocimiento de efectos civiles a que se refiere 
el presente real decreto los títulos de Baccalaureatus deberán 
acreditar una duración mínima de 240 créditos ECTS. Por su 
parte, la duración de los títulos de Licentiatus requiere una 
formación adicional a la anterior de entre 60 y 120 créditos 
ECTS, debiendo acreditar en su conjunto una formación total de 
al menos 300 créditos ECTS.
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2. Los títulos a que se refiere el apartado anterior deberán haber 
sido expedidos por alguno de los centros comprendidos en los 
Anexos I y II del presente real decreto.

3. Los títulos expedidos por los Centros Superiores de Ciencias 
Eclesiásticas de la Iglesia Católica deberán ir acompañados, a 
efectos de reconocimiento de los efectos civiles a que se refiere 
este real decreto, por el correspondiente Suplemento europeo al 
título (SET), el cual contendrá la información relativa al nivel y 
contenido de las enseñanzas cursadas, que deberán estar 
expresadas en el sistema de créditos ECTS.

Artículo 6. Diligenciado de los títulos.

El reconocimiento de efectos civiles de los títulos eclesiásticos 
universitarios conferidos por los Centros Superiores de Ciencias 
Eclesiásticas de la Iglesia Católica a que se refiere el artículo 3 de 
este real decreto, requerirá que los documentos acreditativos de 
los mismos sean previamente diligenciados por las autoridades 
competentes de la Iglesia Católica en España mediante la 
certificación de la autenticidad de los mismos a los efectos 
previstos por este real decreto.

Artículo 7. Procedimiento.

1. A efectos de la obtención del reconocimiento de efectos civiles 
a que se refiere el presente real decreto, los interesados dirigirán 
la oportuna solicitud a la Dirección General de Política 
Universitaria del Ministerio de Educación, que podrán presentar 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, 
las solicitudes podrán presentarse por medios electrónicos en la 
sede electrónica del Ministerio de Educación.

2. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los extremos a que se refiere el
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artículo anterior así como de los correspondientes títulos 
originales, o bien de los certificados acreditativos de la 
expedición del título o copias debidamente autentificadas.

Asimismo, dichos documentos deberán contar con el diligenciado 
previo a que se refiere el artículo 6 de esta norma.

3. La solicitud deberá indicar los datos de identificación del 
interesado, el lugar a los efectos de notificación y los demás datos 
que exige el artículo 70.1 de la Ley 30/1992.

4. Si la solicitud o la documentación presentadas resultaran 
incompletas se requerirá al interesado para que en un plazo de 
quince días subsane la deficiencia, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición, archivándose 
sin más trámite. Todo ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. En el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
el Director General de Política Universitaria resolverá y notificará 
al interesado la resolución, que vendrá expresada en términos 
favorables o desfavorables a la equivalencia solicitada.

6. En caso de resolución desfavorable, el interesado podrá 
recurrir en alzada ante el Secretario General de Universidades, de 
acuerdo con el procedimiento y plazos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.

7. De las resoluciones de reconocimiento se dará traslado al 
Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales al que se 
refiere el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales, a efectos de su 
inscripción en una sección especial del mismo.
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8. La falta de resolución y notificación en plazo permitirá 
entender desestimada la solicitud.

Disposición adicional primera. Pruebas de acceso a los Centros 
Superiores de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica.

La superación de pruebas de acceso a estudios de ciencias 
eclesiásticas en Centros Superiores de la Iglesia Católica sólo 
surtirá efectos para el acceso a dichos Centros.

Disposición adicional segunda. Títulos que ya han obtenido el 
reconocimiento a efectos civiles.

1. Quienes a la entrada en vigor del presente real decreto hubieran 
obtenido el reconocimiento de los efectos civiles de títulos de la 
Iglesia Católica conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
3/1995, de 13 de enero, a los niveles de Diplomado, Licenciado y 
Doctor correspondientes a la actual ordenación del sistema 
educativo, mantendrán todos los efectos académicos y, en su 
caso, profesionales, inherentes a dichos títulos.

2. Quienes hayan obtenido el reconocimiento civil de un título de 
acuerdo con el Real Decreto 3/1995, de 13 de enero, no podrán 
solicitar un nuevo reconocimiento del mismo título de 
conformidad con lo establecido en el presente real decreto.

Disposición adicional tercera. Inscripción de Centros de la Iglesia 
Católica en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT).

Las Facultades de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia Católica 
sitas en España que figuran en el Anexo II serán inscritas en el 
RUCT, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se 
regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.
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Disposición adicional cuarta. Declaraciones de equivalencia 
anteriores.

Por el Ministerio de Educación se adoptarán las medidas 
necesarias para inscribir en el Registro a que se refiere el artículo 
7.7 de este real decreto, las declaraciones de equivalencia 
acordadas bajo la vigencia del Real Decreto 3/1995, de 13 de 
enero.

Disposición transitoria primera. Solicitudes ya presentadas.

Quienes a la entrada en vigor del presente real decreto hubiesen 
iniciado la tramitación de solicitudes de reconocimiento de 
efectos civiles de títulos de la Iglesia Católica podrán continuar la 
misma por el procedimiento contenido en el citado Real Decreto 
3/1995, de 13 de enero, o iniciar una nueva solicitud de acuerdo 
con lo previsto en la presente norma.

Disposición transitoria segunda. Estudios anteriores.

Quienes a la entrada en vigor de este Real Decreto ya hubieran 
completado o iniciado estudios conducentes a la obtención de un 
título eclesiástico susceptible de reconocimiento de efectos 
civiles respecto del título español de diplomado universitario, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 3/1995, de 13 
de enero, podrán optar a dicho reconocimiento en los mismos 
términos hasta el 30 de septiembre de 2015.

Disposición derogatoria única. Derogación del Real Decreto 
3/1995, de 13 de enero.

Queda derogado el RD 3/1995, de 13 de enero, por el que se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo entre el Estado 
español y la Santa Sede sobre enseñanza y asuntos culturales en 
materia de estudios y titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de 
nivel universitario, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del presente real decreto.
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Disposición final primera. Actualización de los Anexos.

Se habilita al Ministro de Educación para modificar, corregir o 
actualizar, cuando ello sea preciso, los Anexos del presente real 
decreto, oída la autoridad competente de la Iglesia Católica en 
España.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se habilita al Ministro de Educación para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el 
presente real decreto.

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.30.a de la Constitución Española que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

ANEXO I

Relación de los Títulos otorgados por Centros Superiores de 
Ciencias Eclesiásticas a los que se reconocen efectos civiles

I. Títulos equivalentes al título universitario oficial de Graduado 
o Graduada (habrán de acreditar una duración mínima de 240 
créditos ECTS).

Título de Baccalaureatus in Theologia, otorgado por Facultades 
de Teología Católica y cursado en dichas Facultades o en Centros 
Superiores afiliados a ellas.

Título de Baccalaureatus in Philosophia, otorgado por Facultades 
Eclesiásticas de Filosofía.
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Título de Baccalaureatus in Scientiis Religiosis, otorgado por 
Facultades de Teología Católica y cursado en los Institutos 
Superiores de Ciencias Religiosas.

II. Títulos equivalentes al título oficial de Máster Universitario 
(habrán de acreditar una duración mínima de 300 créditos ECTS).

Título de Licentiatus in Theologia, otorgado por Facultades de 
Teología Católica (se especificará la especialización: Teología 
Sistemática, Sagrada Escritura, Teología Moral, Teología 
Pastoral, Teología Espiritual...).

Título de Licentiatus in Philosophia, otorgado por Facultades 
Eclesiásticas de Filosofía (se especificará la especialización: 
Filosofía Teorética, Filosofía Práctica, Filosofía Social...).

Título de Licentiatus in Iure Canónico (cursado previa obtención 
de un título eclesiástico de Baccalaureatus o Licentiatus o de un 
título civil universitario de acuerdo con lo que determine la 
Iglesia Católica), otorgados por Facultades eclesiásticas.

Título de Licentiatus in Sacra Scriptura, otorgado por Facultades 
eclesiásticas o Institutos «ad instar Facultatis».

Título de Licentiatus in Sacra Liturgia, otorgado por Facultades 
eclesiásticas.

Título de Licentiatus in Historia Ecclesiastica, otorgado por 
Facultades eclesiásticas.

Título de Licentiatus in Archeologia Christiana, otorgado por 
Institutos «ad instar Facultatis».

Título de Licentiatus in Studiis Orientis Antiqui, otorgado por 
Facultades eclesiásticas.
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Título de Licentiatus in Studiis Ecclesiasticis Orientalibus, 
otorgado por Facultades eclesiásticas.

Título de Licentiatus in Iure Canónico Orientali, otorgado por 
Facultades eclesiásticas.

Título de Licentiatus in Missiologia, otorgado por Facultades 
eclesiásticas.

Título de Licentiatus in Música Sacra / in Cantu Gregoriano / in 
Organo / in Directione Chorali, otorgado por Facultades
eclesiásticas o Institutos «ad instar Facultatis».

Título de Licentiatus in Litteratura Christiana et Classica,
otorgado por las Facultades de Literatura Cristiana y Clásica.

Título de Licentiatus in Scientiis Religiosis, otorgado por
Facultades de Teología Católica y cursado en los Institutos 
Superiores de Ciencias Religiosas (se especificará la 
especialización: Enseñanza de la Religión Católica, Catequética, 
Pastoral de Juventud...).

III. Títulos equivalentes al título universitario oficial de Doctor o 
Doctora.

Título de Doctor in Theologia, otorgado por Facultades de 
Teología católica.

Título de Doctor in Philosophia, otorgado por Facultades
Eclesiásticas de Filosofía.

Título de Doctor in Iure Canónico, otorgado por Facultades 
eclesiásticas.

Título de Doctor in Sacra Scriptura, otorgado por Facultades 
eclesiásticas o Institutos «ad instar Facultatis».
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Título de Doctor in Sacra Liturgia, otorgado por Facultades 
eclesiásticas.

Título de Doctor en Historia Ecclesiastica, otorgado por
Facultades eclesiásticas.

Título de Doctor in Archeologia Christiana, otorgado por
Institutos «ad instar Facultatis».

Título de Doctor In Studiis Orientis Antiqui, otorgado por
Facultades eclesiásticas.

Título de Doctor in Studiis Ecclesiasticis Orientalibus, otorgado 
por Facultades eclesiásticas.

Título de Doctor in Iure Canónico Orientali, otorgado por
Facultades eclesiásticas.

Título de Doctor in Missiologia, otorgado por Facultades 
eclesiásticas.

Título de Doctor in Música Sacra / in Cantu Gregoriano / in 
Organo, otorgados por Facultades eclesiásticas o Institutos «ad 
instar Facultatis».

Título de Doctor in Litteratura Christiana et Classica, otorgado 
por Facultades de Literatura Cristiana y Clásica.

ANEXO II

Relación de Facultades de Ciencias Eclesiásticas de la Iglesia 
Católica en España

I. Facultades de Teología Católica.

1. Facultad de Teología de Cataluña (Barcelona).

2. Facultad de Teología de Granada.
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3. Facultad de Teología del Norte de España (sede de Burgos). 

Facultad de Teología del Norte de España (sede de Vitoria).

4. Facultad de Teología de la Universidad Eclesiástica «San 
Dámaso» (Madrid).

5. Facultad de Teología «San Vicente Ferrer» (Valencia).

6. Facultad de Teología de la Universidad de Deusto (Bilbao).

7. Facultad de Teología de la Universidad de Navarra 
(Pamplona).

8. Facultad de Teología de la Universidad Pontificia «Comillas» 
(Madrid).

9. Facultad de Teología de la Universidad Pontificia de 
Salamanca.

II. Facultades de Derecho Canónico.

1. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Eclesiástica 
«San Dámaso» (Madrid).

2. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad de Navarra 
(Pamplona).

3. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia 
«Comillas» (Madrid). 4

4. Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia de 
Salamanca.

III. Facultades de Filosofía Eclesiástica.

1. Facultad de Filosofía de Cataluña (Barcelona).
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2. Facultad de Filosofía de la Universidad Eclesiástica «San 
Dámaso» (Madrid).

3. Facultad Eclesiástica de Filosofía de la Universidad de Navarra 
(Pamplona).

4. Facultad de Filosofía Eclesiástica de la Universidad Pontificia 
«Comillas» (Madrid) en el marco de la «Facultad de Ciencias 
Humanas y Sociales».

5. Facultad de Filosofía de la Universidad Pontificia de 
Salamanca.

IV. Otras Facultades Eclesiásticas.

Facultad de Literatura Cristiana y Clásica «San Justino» de la 
Universidad Eclesiástica «San Dámaso» (Madrid).

Real Decreto 1633/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establece el régimen de equivalencias de títulos de nivel 
universitario impartidos en centros docentes dependientes de 
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España.4

La Constitución Española supuso un profundo cambio en la 
tradicional actitud del Estado ante el hecho religioso, al consagrar 
como fundamentales los derechos de igualdad y libertad religiosa. 
Así, la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, 
estableció la posibilidad de que el Estado concrete su cooperación 
con las Confesiones religiosas, mediante la adopción de Acuerdos 
o Convenios de Cooperación. 4

4 BOE núm. 276, de 16 de noviembre de 2011.
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De conformidad con lo anterior, mediante Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre, se aprobó el Acuerdo de Cooperación del Estado 
español con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 
de España.

Por su parte, la disposición adicional undécima de la Ley 
Orgánica 4/2007 (LOMLOU), por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
establece que el Gobierno, a propuesta de los ministerios 
competentes en materia de justicia y universidades, en aplicación 
de lo dispuesto en el citado Acuerdo de Cooperación, regulará las 
condiciones para el reconocimiento de los efectos civiles de los 
títulos académicos relativos a enseñanzas de nivel universitario, 
de carácter teológico y de formación de ministros de culto, 
impartidas en centros docentes de nivel superior dependientes de 
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España 
(FEREDE).

Los seminarios bíblico-teológicos son los instrumentos 
tradicionales de los que se han dotado las iglesias evangélicas 
para formar a sus ministros de culto y teólogos protestantes. Estas 
instituciones existen en España desde hace décadas y se han ido 
formando paralelamente al surgimiento de las diferentes Iglesias 
evangélicas españolas. Algunos de los más importantes 
seminarios religiosos españoles citados que imparten una 
formación de nivel universitario, vienen reclamando el 
reconocimiento civil de sus estudios y títulos desde la aprobación 
del mencionado Acuerdo de Cooperación del Estado español con 
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, 
mediante la Ley 24/1992, de 10 de noviembre.

Con esta perspectiva, desde el año 2003, estos centros han 
trabajado de manera coordinada a través de la denominada 
Comisión para la Acreditación de Centros y Títulos de Teología 
Protestante, para armonizar y mejorar sus enseñanzas, así como 
para la adaptación y armonización de las mismas, a partir del año
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2005, con el conjunto de sistemas universitarios que han 
participado en el proceso de construcción del espacio Europeo de 
Educación Superior.

Corresponde a la citada Comisión trabajar y velar por la calidad 
de la enseñanza de carácter teológico y de formación de ministros 
de culto impartida por los centros docentes de nivel superior de 
Formación Teológica o Facultades de Teología Protestante de la 
Federación de Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España. Asimismo corresponde a dicha Comisión la creación y 
acreditación de sus centros docentes de nivel superior o 
Facultades de Teología Protestante, así como el control de calidad 
de los mismos.

Por su parte, la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias 
surgida tras la LOMLOU y concretada en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, se basa en un nuevo sistema en el que los 
títulos, en aplicación del principio constitucional de autonomía 
universitaria, son creados por las Universidades, sometidos al 
procedimiento de verificación académica ante el Consejo de 
Universidades y a la autorización de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. Sólo tras el cumplimiento de estos dos requisitos 
se produce la intervención del Gobierno que, mediante acuerdo 
de consejo de ministros, viene a declarar, en su caso, la 
oficialidad del título y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

En relación con lo anterior, las enseñanzas y títulos cuya 
equivalencia se establece en la presente norma han sido evaluadas 
favorablemente por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), de acuerdo con los mismos 
criterios, directrices y referentes contemplados con carácter 
general para las enseñanzas universitarias oficiales, recogidos en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.
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De acuerdo con el contexto expuesto relativo a la actual 
ordenación de las enseñanzas universitarias y en cumplimiento 
del precitado mandato legal contenido en la disposición adicional 
undécima de la LOMLOU, se hace necesario regular mediante el 
presente Real Decreto las condiciones para el reconocimiento de 
los efectos civiles de los títulos académicos relativos a 
enseñanzas de nivel universitario de carácter teológico, 
impartidas en centros docentes de nivel superior dependientes de 
la Federación de las Entidades Religiosas Evangélicas de España.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de 
Universidades, por la Conferencia General de Política 
Universitaria, por el Ministerio de Justicia y por el Ministerio de 
Política Territorial y Administración Pública, y se ha consultado a 
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Educación y 
del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del Ministro de 
Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer el régimen de 
equivalencias de estudios y títulos académicos de nivel 
universitario, relativos a enseñanzas de carácter teológico y de 
formación de ministros de culto, impartidas en centros docentes 
de nivel superior dependientes de la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), respecto de los 
títulos universitarios oficiales españoles.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
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Lo dispuesto en la presente norma es de aplicación a los títulos de 
carácter teológico que se relacionan en el anexo, otorgados por 
los centros docentes de nivel superior o Facultades Protestantes 
de Teología dependientes de la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, situados en España, que 
cumplan el procedimiento y los requisitos establecidos en el 
presente real decreto.

Artículo 3. Reconocimiento de efectos civiles.

1. De acuerdo con las condiciones y el procedimiento previsto en 
el presente real decreto, se reconocen efectos civiles a los títulos 
académicos de nivel universitario que se relacionan en el anexo, 
expedidos por los centros o Facultades de Teología Protestante, 
dependientes de la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, que han sido acreditados por la Comisión 
para la Acreditación de Centros y Títulos de Teología Protestante.

2. Los efectos civiles que se reconocen a los títulos de carácter 
teológico a que se refiere el apartado anterior son los 
correspondientes a los niveles académicos universitarios de 
Grado y Máster respectivamente, contemplados en el artículo 37 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril.

Artículo 4. Requisitos.

1. A efectos del reconocimiento de efectos civiles a que se refiere 
el presente real decreto los títulos de Grado de carácter teológico 
deberán acreditar una duración mínima de 240 créditos ECTS. 
Por su parte, la duración de los títulos de Máster de carácter 
teológico requiere una formación adicional a la anterior de al 
menos 60 créditos ECTS, debiendo acreditar en su conjunto una 
formación total de al menos 300 créditos ECTS.

32 LAICIDAD Y LIBERTADES. N° 12 -  2012. PÁGINAS 1 1 - 42



CRONICA LEGISLATIVA DE ESPAÑA

2. Los títulos a que se refiere el apartado anterior deberán haber 
sido expedidos por alguno de los centros o Facultades 
relacionados en el anexo del presente real decreto.

3. Los títulos expedidos por los centros o Facultades Protestantes 
de Teología deberán ir acompañados, a efectos de reconocimiento 
de los efectos civiles a que se refiere este Real Decreto, por el 
correspondiente certificado académico que contendrá la 
información relativa al nivel y contenido de las enseñanzas 
cursadas, que deberán estar expresadas en el sistema de créditos 
ECTS.

4. El reconocimiento de efectos civiles a que se refiere la presente 
norma requerirá la acreditación por parte del interesado de haber 
accedido a los estudios correspondientes cumpliendo lo requisitos 
establecidos por la legislación española en materia de acceso a la 
universidad.

Artículo 5. Diligenciado de los títulos.

El reconocimiento de efectos civiles de los títulos de carácter 
teológico a que se refiere el artículo 3 de este real decreto, 
expedidos por los centros o Facultades Protestantes de Teología 
dependientes de la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España (FEREDE), requerirá que los documentos 
acreditativos de los mismos sean previamente diligenciados por 
Comisión para la Acreditación de Centros y Títulos de Teología 
Protestante, dependiente de FEREDE.

Artículo 6. Procedimiento.

1. A efectos de la obtención del reconocimiento de efectos civiles 
a que se refiere el presente real decreto, los interesados dirigirán 
la oportuna solicitud a la Dirección General de Política 
Universitaria del Ministerio de Educación, que podrán presentar 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones

LAICIDAD Y LIBERTADES. N° 12 -  2012. PÁGINAS 1 1 -4 2 33



FERNANDO AMÉRIGO

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, 
las solicitudes podrán presentarse por medios electrónicos en la 
sede electrónica del Ministerio de Educación.

2. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los extremos a que se refiere el 
artículos 4, así como de los correspondientes títulos originales, o 
bien de los certificados acreditativos de la expedición del título o 
copias debidamente autentificadas.

Asimismo, dichos documentos deberán contar con el diligenciado 
previo a que se refiere el artículo 5 de esta norma.

3. La solicitud deberá indicar los datos de identificación del 
interesado, el lugar a los efectos de notificación y los demás datos 
que exige el artículo 70.1 de la Ley 30/1992.

4. Si la solicitud o la documentación presentadas resultaran 
incompletas se requerirá al interesado para que en un plazo de 
quince días subsane la deficiencia, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá desistido de su petición, archivándose 
sin más trámite. Todo ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. En el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
el Director General de Política Universitaria resolverá y notificará 
al interesado la resolución, que vendrá expresada en términos 
favorables o desfavorables a la equivalencia solicitada.

6. En caso de resolución desfavorable, el interesado podrá 
recurrir en alzada ante el Secretario General de Universidades, de 
acuerdo con el procedimiento y plazos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.
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7. De las resoluciones de reconocimiento se dará traslado al 
Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales al que se 
refiere el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales, a efectos de su 
inscripción en una sección especial del mismo.

8. La falta de resolución y notificación en plazo permitirá 
entender desestimada la solicitud.

Artículo 7. Evaluación por la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA).

A efectos de mantener el régimen de equivalencias a que se 
refiere el artículo 1, las enseñanzas correspondientes a los títulos 
que se relacionan en el anexo del presente Real Decreto deberán 
ser objeto de seguimiento y evaluación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
A tal efecto, cada cuatro años, a contar desde la fecha de entrada 
en vigor de esta norma, tales enseñanzas deberán ser evaluadas 
por dicha Agencia a fin de garantizar la calidad de las mismas, así 
como la implementación de todas aquellas mejoras que surjan de 
los procesos de aseguramiento de la calidad.

Disposición adicional única. Inscripción de centros dependientes 
de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Los centros docentes de nivel superior o Facultades Protestantes 
de Teología dependientes de la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España que figuran en el anexo serán 
inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT), de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se 
regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Disposición final primera. Actualización del anexo.
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Se habilita al Ministro de Educación para modificar, corregir o 
actualizar, cuando ello sea preciso, el anexo del presente real 
decreto, oída la autoridad competente de la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España.

Disposición final segunda. Elabilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se habilita al Ministro de Educación para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el 
presente real decreto.

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.30.a de la Constitución Española que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

ANEXO

Relación de los Títulos otorgados por centros docentes de nivel 
superior o Facultades Protestantes de Teología dependientes de la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España a los 
que se reconocen efectos civiles

I. Títulos equivalentes al título universitario oficial de Graduado 
o Graduada (habrán de acreditar una duración mínima de 240 
créditos ECTS).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad Protestante 
de Teología EÍEBE, en Madrid -Unión Evangélica Bautista de 
España- (enseñanza presencial).
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Título de Grado en Teología expedido por la Facultad 
Internacional de Teología IBSTE, en Barcelona -Instituto Bíblico 
y Seminario Teológico de España- (enseñanza presencial).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad de 
Teología Asambleas de Dios, en Córdoba (enseñanza presencial).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad Adventista 
de Teología, en Valencia (enseñanza presencial).

Título de Grado en Teología expedido por la Facultad de 
Teología SEUT, en Madrid -Seminario Evangélico Unido de 
Teología- (enseñanza presencial y a distancia).

II. Títulos equivalentes al título oficial de Máster Universitario 
(habrán de acreditar una duración mínima de 60 créditos ECTS y 
de un mínimo de 300 créditos ECTS entre los estudios de Grado 
y de Máster).

Título de Máster en Teología expedido por la Facultad 
Protestante de Teología UEBE, en Madrid (enseñanza 
presencial).

Título de Máster en Teología expedido por la Facultad Adventista 
de Teología, en Valencia (enseñanza presencial).
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ÓRGANOS DE COOPERACIÓN DEL ESTADO

Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.5

Artículo 2. Ministerio de Justicia.

1. El Ministerio de Justicia se estructura en los siguientes órganos 
superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Justicia, de la que depende la 
Secretaría General de Modernización y Relaciones con la 
Administración de Justicia, con rango de Subsecretaría, de la que 
dependen, a su vez, los siguientes órganos directivos:

1. ° La Dirección General de Relaciones con la Administración de 
Justicia.

2. ° La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y 
Relaciones con las Confesiones.

B) La Subsecretaría de Justicia, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1. ° La Secretaría General Técnica.

2. ° La Dirección General de los Registros y del Notariado.

C) La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado, con rango de Subsecretaría.

2. Queda suprimida la Dirección General de Modernización de la 
Administración de Justicia, cuyas competencias son asumidas por 
la Secretaría General de Modernización y Relaciones con la 
Administración de Justicia.

5 BOE núm. 315, de 31 de diciembre.
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Real Decreto 453/2012, de 5 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Justicia y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.6

Artículo 2. Secretaría de Estado de Justicia.

1. La Secretaría de Estado de Justicia es el órgano superior del 
departamento al que corresponde, bajo la superior autoridad del 
Ministro, la coordinación y colaboración con la administración de 
las comunidades autónomas al servicio de la justicia, la 
ordenación, planificación, apoyo y cooperación con la 
Administración de Justicia y con la Fiscalía en su modernización, 
la cooperación jurídica internacional y las relaciones con los 
organismos internacionales y de la Eínión Europea en el ámbito 
de las competencias del Ministerio de Justicia y la dirección, 
impulso y gestión de las atribuciones ministeriales relativas a los 
asuntos religiosos y libertad de conciencia.

Sin perjuicio de las atribuciones del Ministro, corresponde al 
titular de la Secretaría de Estado la participación en las relaciones 
del ministerio con los órganos de gobierno del Consejo General 
del Poder Judicial, los del Ministerio Fiscal, los competentes en 
materia de justicia de las comunidades autónomas y los Consejos 
Generales de los Colegios de Abogados y de Procuradores de los 
Tribunales, así como las relaciones del ministerio con el Defensor 
del Pueblo.

2. De la Secretaría de Estado de Justicia dependen los siguientes 
órganos directivos:

( ...)

6 BOE núm. 56, de 6 de marzo de 2012.
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b) La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y 
Relaciones con las Confesiones.

Artículo 6. Dirección General de Cooperación Jurídica 
Internacional y Relaciones con las Confesiones.

1. Corresponde a la Dirección General de Cooperación Jurídica 
Internacional y Relaciones con las Confesiones la gestión de la 
participación del Ministerio de Justicia en los organismos 
internacionales y de la Unión Europea, en relación con las 
competencias del departamento, y las relaciones con las entidades 
religiosas, tanto a nivel interno como internacional, asistiendo al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando sea 
necesario, dentro de las competencias del Ministerio de Justicia, y 
en concreto le corresponde:

( ...)

g) La asistencia al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación en los trabajos de los órganos subsidiarios, comités 
y grupos de trabajo de Naciones Unidas, del Consejo de Europa y 
de la OCDE, así como en materia de protección y promoción de 
los derechos humanos.

h) La dirección, la gestión y la informatización del Registro de 
Entidades Religiosas, la ordenación del ejercicio de su función y 
la propuesta de resolución de los recursos en vía administrativa 
que se ejerzan contra los actos derivados del ejercicio de dicha 
función registral.

i) Las relaciones ordinarias con las entidades religiosas.

j) La elaboración de las propuestas de acuerdos y convenios de 
cooperación con las iglesias, confesiones y comunidades 
religiosas y, en su caso, su seguimiento.
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k) El análisis, estudio, investigación, asistencia técnica, 
seguimiento, vigilancia, impulso y gestión económico- 
presupuestaria de los créditos asignados para el desarrollo de la 
libertad religiosa y de culto, en coordinación con los órganos 
competentes de los demás departamentos, así como su promoción 
en colaboración con las instituciones y organizaciones interesadas 
en ella.

l) La promoción social, cívica y cultural de las entidades 
religiosas, a través de la gestión de ayudas, así como la 
coordinación y gestión de las iniciativas, fondos y planes de 
acción de entidades públicas y privadas dirigidos a mejorar la 
situación de las Iglesias, Confesiones y Comunidades Religiosas.

m) Las relaciones con los organismos nacionales y departamentos 
competentes en la materia, dedicados al estudio, promoción y 
defensa de los derechos de libertad religiosa y de culto.

n) Las relaciones con los organismos internacionales competentes 
en materia de libertad religiosa, de creencias y de culto y, más 
particularmente, en la aplicación y desarrollo de los convenios o 
tratados internacionales referentes a las mencionadas libertades.

o) La elaboración de los proyectos normativos sobre las materias 
propias del ejercicio de los derechos de libertad religiosa y de 
culto, en coordinación con la Secretaría General Técnica, y el 
conocimiento y, en su caso, informe de cuantos proyectos 
normativos puedan afectar a tales derechos.

2. De la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional 
y Relaciones con las Confesiones dependen los siguientes 
órganos:

( . . .)
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c) La Subdirección General de Relaciones con las Confesiones, a 
la que corresponde el ejercicio de las funciones indicadas en los 
párrafos h) a o) del apartado 1.

Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa.7

Artículo 9. Dirección General de Personal.

1. La Dirección General de Personal es el órgano directivo al que 
le corresponde la planificación y desarrollo de la política de 
personal, así como la supervisión y dirección de su ejecución. A 
estos efectos, dependen funcionalmente de esta dirección general 
los órganos competentes en las citadas materias de las Fuerzas 
Armadas y de los organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus 
competencias, las siguientes funciones:

( ...)

c) Gestionar el personal militar de los cuerpos comunes, el 
personal del Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas 
Armadas y las competencias atribuidas al Ministro y al 
Subsecretario respecto al conjunto del personal militar.

(...)

4. Así mismo, dependen de la Dirección General de Personal:

(...)

c) El Arzobispado Castrense.

7 BOE núm. 56, de 6 de marzo de 2012.
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